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INFORME EJECUTIVO 

 
➢ Tipo de Informe: Gestión.  

 
➢ Periodo Auditado: Ejercicio  2021. 

 
Objeto de Auditoría:  Verificar el  cumplimiento de los aspectos legales, presupuestarios y 
de gestión, por parte de las áreas involucradas en el proceso de compras y contrataciones 
realizadas en el Organismo, con fondos provenientes del Fideicomiso de Fortalecimiento del 
Sistema Nacional de Aeropuertos. 

 

➢ Conclusión  
 

• En el ejercicio 2021 el ORSNA se desarrollaron los procedimientos de contrataciones 
acorde a los términos de la normativa que rige los procesos de selección en el sector 
público para la adquisición de bienes y servicios - Decreto el Decreto Nº 1023/01 y 
Decreto N°1030/16 con sus modificatorias- como así también, las que rigen el  
Fideicomiso respecto al Patrimonio de Afectación para el Estudio Control y Regulación 
de la Concesión  (1,25%) y  a Patrimonio de Afectación para el Financiamiento de 
Obras del Sistema Nacional de Aeropuertos - B.N.A. Fiduciario (11,25%), en razón de 
ser  la fuente de financiamiento a utilizar para solventar los gastos que ocasione la 
contratación. 

• El Concesionario ha dado cumplimiento razonable para cada etapa del proceso, de los 
principios y preceptos fijados en la Resolución ORSNA 141/18, la cual establece el 
Reglamento para contrataciones que realice AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 S.A. 
con Fondos Fiduciarios pertenecientes al Fideicomiso de Fortalecimiento del Sistema 
Nacional de Aeropuertos. 

  
De las consideraciones expuestas precedentemente  y de acuerdo a lo expresado a lo largo del 
presente informe se puede concluir que el proceso de tramitación de las licitaciones llevadas a 
cabo durante el ejercicio 2021, ha sido razonable y se ha cumplimentado con la normativa 
vigente de manera correcta. 
 
Sin perjuicio de lo expuesto, se recomienda prestar especial atención a la etapa de realización 
de la programación financiera y la interacción con las áreas requirentes, estableciendo algún 
tipo de procedimiento de seguimiento de la programación aprobada, por cuanto existe un 
desfasaje significativo entre lo planificado y lo realmente ejecutado en el periodo bajo análisis, 
fueron programados 52 proyectos de contratación de Bienes y Servicios por un monto total de 
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PESOS SETECIENTOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL CIENTO CUARENTA Y 
SEIS CON 41/100 ($705.602.146,41) y se ejecutaron 19 proyectos por un monto total de 
CUATRO CIENTO VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO ($ 427.514.734). 
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INFORME ANALÍTICO 
 

I. Objeto de Auditoria 

 

 Verificar el  cumplimiento de los aspectos legales, presupuestarios y de gestión, por parte  de 
las áreas involucradas en el proceso de compras y contrataciones realizadas en el Organismo, 
con fondos provenientes del Fideicomiso de Fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Aeropuertos (FFSNA).  

II. Alcance 

Las tareas de auditoria se llevaron a cabo de acuerdo a los criterios establecidos en las 
Normas de Auditoría Interna Gubernamental contenidos en la Resolución Nº152/02,1 
Resolución SGN N°172/142, Normas Generales de Control Interno para el Sector Público 
Nacional y los conceptos y procedimientos estipulados en el Manual de Control Interno 
Gubernamental de la SIGEN, Resolución SGN N° 03/11  y, normas particulares. 

Esta auditoría integra el Plan Anual de Trabajo (PAT) de la Unidad de Auditoría Interna 
correspondiente al ORSNA, aprobado por la Sindicatura General de la Nación (SIGEN)3, para 
su ejecución en el primer semestre del ejercicio 2022  abarcando la gestión correspondiente al  
año 2021.  

Las tareas de campo referidas al análisis y verificación se llevaron a cabo durante los meses de 
mayo y junio del corriente ejercicio- 

Aplicación del procedimiento de compras y de contrataciones de obras y/o proyectos llevados a 
cabo con fondos provenientes del FFSNA.  
 
Marco Normativo  
 

➢ Ley N°13064: Ley de Obras Públicas. Nuevo Régimen. BO.: 28/10/1947. 

➢ Ley N° 18875: Ley Compre Nacional. BO: 05/01/1971. 

➢ Decreto N° 163/98: Contrato de Concesión suscripto entre el Estado Nacional, 
Aeropuertos Argentina 2000 SA. y un consorcio de personas jurídicas. BO: 11/02/1998. 

➢ Ley N° 25551: Ley Compre Trabajo Argentino. BO: 31/12/2001. 

➢ Decreto N°1023/01: Administración Publica Nacional Contrataciones del Estado- 
Régimen. BO: 16/08/2001. 

 
1 Resolución SGN N° 152/02: Normas de Auditoría Interna Gubernamental. BO: 28/10/2002. 
2 Resolución SGN N° 172/14: Normas Generales de Control Interno para el Sector Público Nacional. BO: 04/12/2014. 

3 Resolución 2021-260-APN-SIGEN.  NO-2021-126885499-APN-SIGEN – 27/12/2021 
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➢ Decreto N° 1600/02: Decreto Reglamentario de la Ley N° 25551. BO: 29/08/2002. 

➢ Decreto N° 1799/07: Modificación del Contrato de Concesión- Ratificación del Acta 
Acuerdo. BO: 13/12/2007.  

➢ Resolución ORSNA N° 64/2008: Procedimiento para la afectación específica de Ingresos 
de la Concesión. 

➢ Resolución N° 291/09 de la Secretaría de Transporte (y sus modificatorias): Modelo de 
Contrato de Fideicomiso del SNA. Aprobación. 

➢ Instructivo de Trabajo Nº 4/2014 SGN: Compras y Contrataciones 

➢ Decreto N°1030/16: Decreto Reglamentario del Decreto Delegado N°1023/01 

➢ Resolución ORSNA N° 141/18: Aprueba el reglamento que  tiene por objeto regular las 
contrataciones que realice AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 S.A. a ser financiadas 
con Fondos Fiduciarios pertenecientes al Fideicomiso de Fortalecimiento del Sistema 
Nacional de Aeropuertos.  

➢ Resolución ORSNA Nº 78/2016: Procedimiento de Compras y Contrataciones - Niveles 
de Aprobación y Autorización de Gastos y modificatorias Resolución ORSNA 64/19. 
Resolución ORSNA N°21/21, 

➢ Decreto N° 303/13 y 1107/17: Incorporación aeropuerto Termas de Rio Hondo y “El 
Palomar”. 

III. Aclaraciones Previas 

 

El ORSNA es el organismo encargado de regular, controlar y fiscalizar, por sí o en coordinación 
con otros organismos, los servicios que se prestan en los aeropuertos integrantes del Sistema 
Nacional de Aeropuertos (SNA), compuesto por 55 aeropuertos, a saber:  

✓ Grupo A (34 aeropuertos); aquellos otorgados en concesión por el Estado 
Nacional a Aeropuertos Argentina 2000 S.A. y;  

✓ Grupo B (21 aeropuertos): compuesto por aeropuertos no  concesionados y por 
aeropuertos concesionados por las provincias. 

Posteriormente se suscribe, el 03 de abril de 2007,  entre la Unidad de Renegociación de 
Análisis de Contratos de Servicios Públicos (UNIREN) y el Concesionario AA2000, el Acta 
Acuerdo – Adecuación del Contrato de Concesión, el cual tenía como objeto renegociar el 
Contrato de Concesión aprobado por el Decreto N° 163/98, el cual es ratificado por el Decreto 
N° 1799/07 del 13 de diciembre de 2007. 
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El acuerdo redefinió las condiciones jurídicas, regulatorias y económico financieras dispuestas 
por el Decreto N° 163/98.    

En ese contexto y con el objeto de dotar de mayor eficiencia a la asignación de recursos y 
readecuar las obligaciones del concesionario, se introdujeron una serie de modificaciones al 
contrato original, creando un patrimonio de afectación específica equivalente a un porcentaje 
de los ingresos totales de la concesión, conformando así el denominado “Fideicomiso de 
Fortalecimiento del SNA” (FFSNA).  

De esta forma, es obligación del concesionario, por un lado, afectar específicamente y en forma 
mensual un importe en pesos igual al 15% de los ingresos totales de la concesión4 y por otro 
lado, a efectos de cancelar el saldo de reclamos mutuos se determina una afectación especifica 
correspondiente al 7% de los ingresos aeroportuarios internacionales a acreditarse en el mismo 
fideicomiso hasta llegar al 22,96% del monto resultante de la conciliación de dichos reclamos. 

Asimismo, se prevé la creación de un nuevo Patrimonio de Afectación Específica de Ingresos 
destinado a financiar obras de infraestructura aeroportuarias en virtud de eventuales cargos 
tarifarios específicos. 

El  07 de agosto de 2008, el Organismo aprueba mediante Resolución ORSNA N°64/08, el 
“Procedimiento para la afectación específica de ingresos de la concesión”. 

En dicha Resolución se establece un procedimiento para cada período definido: 

A) Período transitorio desde el 01/01/2006 hasta la instrumentación del Fideicomiso de 
Fortalecimiento del Sistema Nacional de Aeropuertos. 

B) A partir de la constitución del Fideicomiso de Fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Aeropuertos.  

Por medio de la Resolución N°291/2009, la Secretaria de Transporte aprueba el modelo de 
contrato de Fideicomiso de Fortalecimiento del Sistema Nacional de Aeropuertos. 

Posteriormente, en virtud de la facultad prevista en el Decreto N°1799/07, de crear nuevos 
patrimonios de afectación, el ORSNA dicta la Resolución N°118/20125, a través de la cual se 
crea el Banco de Proyectos 2012, instruyendo al Banco de la Nación Argentina a formalizar la 
apertura de una Cuenta Fiduciaria, la que denominara “Cuenta Fiduciaria del Patrimonio de 
Afectación Específica para Obras del Banco de Proyectos 2012”. 

 
4 De acuerdo al Decreto N°1799/07 el 15% de los ingresos totales será distribuido en cuentas fiduciarias de la siguiente 
manera: 
✓ 11,25% Fideicomiso para obras del Sistema Nacional de Aeropuertos (De dichos fondos se descontará previamente un 

30% para su depósito en una cuenta a la orden de ANSES). 
✓ 1,25% Fondo para estudios, control y regulación de la CONCESION, que será administrado y gestionado por el ORSNA.  
✓ 2,5% Fideicomiso para obras del GRUPO “A” del SNA.  
5 Dictada en el marco del Expediente ORSNA N°200/11. 
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La cuenta está destinada exclusivamente a financiar la ejecución de las obras de 
infraestructura aeroportuarias previstas en el plan que forma parte del “Banco de Proyectos de 
Obras del Año 2012” aprobado por Acta de Directorio del ORSNA  N°3/2012 de fecha 25 de 
abril de 2012. 

Lo mencionado, establece que dicha cuenta será conformada por los fondos que transferirá 
mensualmente el Concesionario, provenientes de la actualización tarifaría producto de la 
Revisión de la Proyección Financiera de Ingresos y Egresos correspondiente al año 2010; y 
agrega que, de dichos montos deberá descontarse previamente el 15% correspondiente a la 
Asignación Específica de Ingresos de la Concesión.   

En ese orden, mediante Resolución ORSNA N°45/14, el 31 de marzo de 2014, se instruye al 
Banco de la Nación Argentina a formalizar la apertura de otra Cuenta Fiduciaria, la que 
denominara “Cuenta Fiduciaria del Patrimonio de Afectación Específica para el Refuerzo de 
Inversiones Sustanciales del Grupo A”, destinado exclusivamente a financiar la ejecución de las 
obras de infraestructura aeroportuarias en el Grupo A que determine e identifique anualmente 
el ORSNA a través de su Directorio. 

Lo normado, establece que dicho fideicomiso será integrado por los fondos que transferirá 
mensualmente el Concesionario, provenientes de la actualización tarifaría producto de la 
Revisión de la Proyección Financiera de Ingresos y Egresos de la Concesión correspondiente 
al período 2011-2012, hasta alcanzar la suma neta efectivamente depositada de $ 
700.000.000,00.- en 24 meses, el cual debe comenzar a integrarse al mes inmediato posterior 
al inicio de la cobranza.  

Asimismo, determina que los montos que ingresen a la Concesión producto de dicha 
actualización, deberá descontarse previamente el 15%, correspondiente a la Asignación 
Específica de Ingresos de la Concesión.   

En fecha 20/11/2015, el Organismo dicta la Resolución ORSNA N°168/15, por medio de la cual 
modifica dicha cuenta, en lo que se refiere a los bienes fideicomitidos. 

De esta manera ya no hay una suma a alcanzar, sino que el Concesionario deberá transferir los 
fondos provenientes de la variación tarifaria adicional, hasta el fin de la Concesión. 

Con el dictado de la Resolución 537 E/2016 de fecha 21 de diciembre 2016, del Ministerio de 
Transporte se autoriza la modificación del artículo 7 inc. a) punto i)  del Contrato de Fideicomiso 
de Fortalecimiento del SNA quedando el mismo redactado en los siguientes términos:  
“ARTICULO 7º.- inciso A) PATRIMONIO DE AFECTACIÓN PARA EL FONDO PARA 
ESTUDIOS, CONTROL Y REGULACIÓN DE LA CONCESIÓN, punto (i) Destino del Patrimonio 
de Afectación: El patrimonio de afectación estará destinado para estudios, control y gastos de 
funcionamiento del ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE 
AEROPUERTOS que hacen a la regulación de la Concesión, en cumplimiento de sus 
funciones”. 
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En otro orden, respecto a la estructura interna y la asignación de funciones de las áreas 
involucradas en el proceso de compras y contrataciones, en los aspectos que hacen al objeto 
de esta auditoría, de acuerdo a los términos de la Decisión Administrativa N°161/19, la misma 
corresponde a la Gerencia de Administración y Presupuesto (GAYP) cuya responsabilidad 
primaria se expone en lo pertinente, a continuación: 
 

Entender en la coordinación, ejecución y supervisión de las actividades relativas a los servicios 
contables, económicos-financieros, de planificación presupuestaria de administración, compras 
y contrataciones, de tecnologías informáticas, de mantenimiento y suministros del Organismo 
 
Entender en la gestión de procesos licitatorios y en la elaboración de los pliegos para la 
adquisición de bienes de uso, de consumo, en los referidos a la contratación de servicios y 
obras públicas conforme el régimen legal vigente en la materia de acuerdo a lo solicitado por 
las distintas gerencias del Organismo. 
 
Entender, en el ámbito de su competencia, en el cumplimiento de todas y cada una de las 
etapas y trámites previstos en el Reglamento para Contrataciones que realice el Concesionario 
AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 S.A. con Fondos Fiduciarios pertenecientes a la Cuenta 
Fiduciaria del Patrimonio de Afectación para el Financiamiento de Obras en los Aeropuertos 
que conforman el Grupo “A” del Sistema Nacional de Aeropuertos y/o a la Cuenta Fiduciaria del 
Patrimonio de Afectación para el Financiamiento de Obras del Sistema Nacional de 
Aeropuertos y/o a las Cuentas Fiduciarias que se constituyan para obras aeroportuarias 
coordinando en lo que sea pertinente, la intervención del resto de las áreas técnicas que 
correspondan. 
 
Gestionar los pagos correspondientes a obras, bienes y servicios atendidos con fondos del 
FIDEICOMISO DE FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS. 
    
Elaborar la Programación Física-Financiera Anual del FIDEICOMISO DE FORTALECIMIENTO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS a través del sistema informático 
correspondiente, y gestionar los pagos de obras, bienes y servicios atendidos con fondos del 
FIDEICOMISO DE FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS. 
 
Asimismo, intervienen en las distintas etapas del procedimiento las gerencias técnicas que 
desarrollan actividades sustantivas del organismo, entre otras, las que se enuncian a 
continuación: 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN AEROPORTUARIA: Realiza la evaluación técnica y 
presupuestaria y la gestión integral de los proyectos de infraestructura aeroportuaria 
correspondientes al ámbito de la Gerencia, presentados por los explotadores y/o 
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administradores de los aeropuertos que integran el Sistema Nacional de Aeropuertos (SNA) 
hasta su autorización y/o aprobación. 
Verifica el cumplimiento de las normas y recomendaciones efectuadas por los organismos 
nacionales e internacionales en materia aeroportuaria en los proyectos que tramitan en el 
ámbito de la Gerencia, y respecto al cumplimiento del Régimen “COMPRE TRABAJO 
ARGENTINO";  etc. 
 
GERENCIA DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA: Fiscalizar la ejecución 
de las obras aeroportuarias en miras a alcanzar adecuados niveles de servicio que permitan 
satisfacer los requerimientos actuales y futuros de la demanda del tráfico aéreo, controlando la 
calidad técnica de las obras, el cumplimiento de la Ley de Obras Públicas respecto de las que 
se ejecuten bajo dicho régimen y velando por el cuidado del medio ambiente desde el inicio del 
proyecto hasta su efectiva operación. Intervenir en todo procedimiento de redeterminación de 
precios o cualquier otro procedimiento alternativo que recepte la normativa vigente, respecto de 
las obras que se ejecuten en los aeropuertos concesionados y no concesionados del SISTEMA 
NACIONAL DE AEROPUERTOS (SNA) de su competencia. 
 
GERENCIA DE OPERACIONES Y EXPERIENCIA DEL USUARIO: Analizar y confeccionar 
Informes técnicos relativos a los proyectos remitidos por los Administradores o Explotadores de 
los aeropuertos del  Sistema nacional de Aeropuertos (SNA) a efectos de que las operaciones 
aeroportuarias se realicen bajo los estándares nacionales e internacionales;  etc.  

V.- Tareas Realizadas 

 

Las acciones desarrolladas fueron dirigidas a verificar el cumplimiento de los principios 
generales de  las normas que rigen los procedimientos de las Compras y Contrataciones 
realizadas con financiamiento de las distintas cuentas fiduciarias del FFSN, abarcando las 
siguientes tareas: 

➢ Recopilación y análisis de los procedimientos y de la normativa vigente aplicable a cada 
caso; 

➢ Contrataciones objeto de auditoria incluidas en la Programación Física- Financiera del 
fideicomiso; 

➢ Comprobación de la imputación objeto de la contratación, en relación con la Fuente de 
financiamiento;  

➢ Integridad de la información contenida en los expedientes por los cuales se ha tramitado 
las correspondientes licitaciones; 

➢ Comprobación del cumplimiento de la normativa relacionada con el Régimen de 
“Compre Trabajo Argentino”; 
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➢ Comprobación del cumplimiento de la Publicidad y difusión del procedimiento de 
contratación y las formas requeridas para cada uno de ellos. 

➢ Comprobación del cumplimiento de los plazos fijados en los mencionados reglamentos.   
 

Para efectuar el relevamiento se conformó una muestra de expedientes por los cuales 
tramitaron los procedimientos desarrollados en el ejercicio 2021, financiados con distintas 
cuentas  del Fideicomiso. 

Como criterio de exposición se tuvo como pauta de referencia la gestión del procedimiento de 
selección según que el mencionado  procedimiento sea desarrollado por: 

➢ el Organismo a través de sus áreas competentes - Patrimonio de Afectación para el 
Estudio Control y Regulación de la Concesión - (1,25%); Patrimonio de Afectación para 
el Financiamiento de Obras del Sistema Nacional de Aeropuertos (11,25) 

➢ el Concesionario de acuerdo a lo normado por  en la Resolución 141/18, “ Reglamento 
para contrataciones que realice AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 S.A. con Fondos 
Fiduciarios pertenecientes al Fideicomiso de Fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Aeropuertos”   

 

V-1. Procedimientos desarrollados por el ORSNA cuya fuente de financiamiento es el  
Patrimonio de Afectación para el Estudio Control y Regulación de la Concesión  (1,25%) 
y  Cuenta Fiduciaria del Patrimonio de Afectación para el Financiamiento de Obras del 
Sistema Nacional de Aeropuertos - B.N.A. Fiduciario (11,25%), 

 

De acuerdo al Plan Anual de Contrataciones (PAC) 2021 y la información remitida por la 
Gerencia de Administración y Presupuesto a través del Departamento de Compras y 
Contrataciones, Patrimonio y Suministros, se programaron 52 proyectos de contratación de 
Bienes y Servicios por un monto total de $705.602.146,41, ejecutándose 19 por un monto total 
de $ 427.514.734. 

Para conformar la muestra de auditoria se tomó como pauta de referencia la significación 
económica de los procesos por un monto total de $ 264.954.731,04, representativa de 
aproximadamente el 61% del total ejecutado. 
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N° DE EXPTE NOMBRE   Adjudicación 

EX-2021- 32629905-APN-
GAYP#ORSNA 

Contratación del Servicio Integral de Limpieza 
para las Sedes de Aeroparque y Ezeiza del ORSNA 

Adjudicado  
Monto $ 
13.436.131,80 

EX-2021-05666096 -APN-
GAYP#ORSNA Contratación Servicio de Seguridad y Vigilancia 

Adjudicado  
Monto 
$41.310.099,24 

EX-2021-6496978-  APN-
GAYP#ORSNA 

- Adquisición e Instalación de equipos de Inspección y 

Detección por Rayos X y por Ondas Milimétricas-. 

  

Adjudicado  
Monto 

 $ 210.208.500,00, 

 
 

• EX-2021-32629905- APN-GAYP#ORSNA: Contratación del Servicio Integral de 
Limpieza para las Sedes de Aeroparque y Ezeiza del ORSNA  

 
Fideicomiso: Cuenta Nº 412466/3- ID- 116  (1,25%), 

Procedimiento Nº: 58/1-0003-LPU21 
Objeto. Contratación del Servicio Integral de Limpieza para las Sedes de Aeroparque y 
Ezeiza del ORSNA 
Presupuesto: $19.200.0006  
Plazo:12 meses; opción a prórroga por igual periodo. 
Solicitud de Compra:7 
Oferentes: 11 
Circulares: 5 
Acta de Apertura: 18-05-2021 
Adjudicatario: REX ARGENTINA S.A. 
Adjudicación: Adjudicar la Licitación Pública N.º 58/1-0003-LPU21 a la firma REX 
ARGENTINA S.A., por un monto mensual de PESOS UN MILLÓN CIENTO DIECINUEVE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 65/100 ($1.119.677,65) IVA incluido, y por un monto 
total de PESOS TRECE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO 
TREINTA Y UNO CON 80/100 ($13.436.131,80), IVA incluido.8 
Orden de Compra; 58/1-1032-OC219 
Normativa: Licitación Pública, en los términos del artículo 25, inciso a) apartado 1 del Decreto 
N° 1023/01 y de los artículos 10 y 27 inciso) y concordantes del Anexo aprobado por el Decreto 
N° 1030/16. 
 

 
6 ME-2021-26280545-APN-GAYP#ORSNA 
7 IF-2021-32649978-APN-GAYP#ORSNA 
8 DI-2021-178-APN-GAYP#ORSNA 13/08/21 
9 DOCFI-2021-78255024-APN-GAYP#ORSNA 
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Se verificó  el cumplimiento de los requisitos administrativos y técnicos exigidos  según  el tipo 
de contratación en las distintas etapas del procedimiento: 
Publicidad; Acta de apertura10; DDJJ; garantías; SIPRO; AFIP; REPSAL, Dictamen Comisión 
Evaluadora11; Dictamen Jurídico12; Acto Administrativo de Adjudicación13 
 

• EX-2021-05666096-APN-GAYP#ORSNA: Contratación Servicio de Seguridad y 
Vigilancia 

 
Fideicomiso14: Cuenta Nº 412466/3-  ID- 116 (1,25%), 

Procedimiento Nº: 58/1-0001-LPU21 
Objeto: Contratación del Servicio de Seguridad y Vigilancia 
Presupuesto: $ 44.400.000 
Plazo: 12 meses con opción a prórroga por 12 meses. 
Solicitud de Compra: 
Precio Testigo15: Orden de Trabajo (OT) N° 135/2021 

Acta de Apertura16: 05/04/2021 
Oferentes: 4 
Adjudicatario: MV SEGURIDAD Y SERVICIOS S.A. (30-71133162-6) 
Normativa: teniendo en cuenta el monto y las características de la contratación propiciada, 
corresponde encuadrarla en una Licitación Pública, Nacional y sin modalidad, según el artículo 
25 inciso a) apartado 1) del Decreto N° 1023 del 13 de agosto de 2001 y los artículos 10 y 27 
inciso c), y concordantes del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional” aprobado por el Decreto N° 1030 del 15 de septiembre de 2016 
Adjudicación: Adjudicar la Licitación Pública Nº 58/1-0001-LPU21 a la firma MV SEGURIDAD 
Y SERVICIOS S.A. por un monto  de PESOS CUARENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 
DIEZ MIL NOVENTA Y NUEVE CON 24/100 ($41.310.099,24), IVA Incluido. 
Orden de Compra17; 58/1-1021-OC21 
Se verificó  el cumplimiento de los requisitos administrativos y técnicos exigidos  según  el tipo 
de contratación en las distintas etapas del procedimiento: 
Publicidad;  Acta de apertura; DDJJ; garantías; SIPRO; AFIP; REPSAL: Solicitud de 
Documentación complementaria18; Dictamen Comisión Evaluadora19; Dictamen Jurídico20; Acto 
Administrativo de Adjudicación21 

 
10 IF-2021-44710430-APN-GAYP_ORSNA 
11 IF-2021-67222111-APN-GAYP#ORSNA 
12 IF-2021-74412651-APN-GAJ-ORSNA 
13DI-2021-74485849-APN-GAYP-ORSNA  
14 ME-2021-04900791-APN-GAYP#ORSNA 
15 NO-2021-29531938-APN-GPE#SIGEN 
16 IF-2021-29751419-APN-GAYP#ORSNA 
17 DOCFI-2021-48569766-APN-GAYP#ORSNA 
18 IF-2021-31095039-APN-GAYP#ORSNA 
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EX-2021-86496978-APN-GAYP#ORSNA - 58/1-0008-LPU21 - Adquisición e Instalación de 
equipos de Inspección y Detección por Rayos X y por Ondas Milimétricas-. 
 
Fideicomiso22: Nº 412464/9 – Cuenta Fiduciaria del Patrimonio de Afectación para el 
Financiamiento de Obras del Sistema Nacional de Aeropuertos - B.N.A. Fiduciario (11,25%), 
Procedimiento Nº: 58/1 0008 LPU21 
Objeto: - Adquisición e Instalación de equipos de Inspección y Detección por Rayos X y por 
Ondas Milimétricas 
Presupuesto: PESOS DOSCIENTOS DIEZ MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA ($ 210.312.860.-) Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido.  
Plazo: Entrega única. 
Solicitud de Compra: Nº 58/1-37-SCO2123 
Precio Testigo24: 26/10/21 

Acta de Apertura25: 19/11/2021;  
Oferentes: 2 
Adjudicatario:) NUCTECH COMPANY LTD SUCURSAL ARGENTINA, 
Normativa: Licitación Pública Nacional sin modalidad, según el artículo 25 inciso a), apartado 
1) del Decreto N° 1023 del 13 de agosto de 2001 y los artículos 10 y 27 inciso c), y 
concordantes del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” 
aprobado por el Decreto N°1030 del 15 de septiembre de 2016.  
Adjudicación: a la firma NUCTECH COMPANY LTD SUCURSAL ARGENTINA por un monto total 

de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS CON 00/100 

($ 210.208.500,00), IVA incluido. 

Circulares: 4 
Orden de Compra26; N° 58/1-0018-OC22 

 
Se verificó  el cumplimiento de los requisitos administrativos y técnicos exigidos  según  el tipo 
de contratación en las distintas etapas del procedimiento: Publicidad;  Acta de apertura; DDJJ;   
garantías; SIPRO; AFIP: REPSAL Solicitud de Documentación complementaria27; Dictamen 
Comisión Evaluadora28; Demostración funcional29; Dictamen Jurídico30; Acto Administrativo de 
Adjudicación31 . 

 
19 IF-2021-34680867-APN-GAYP#ORSNA 
20 IF-2021-39665613-APN-GAJ#ORSNA 
21 ACDIR-2021-10-APN-ORSNA#MTR; RESFC-2021-43-APN-ORSNA#MTR 
22 RESOL-2021-7-APN-ORSNA#MTR 
23 IF-2021- 102402459-APN-GAYP#ORSNA. IF-2021-102512563-APN-GAYP#ORSNA 
24 IF-2021-102851849-APN-GAYP#ORSNA; NO-2021-113252978-APN-GPE#SIGEN 
25 IF-2021-112937746-APNGAYP#ORSNA 
26 DOCFI-2022-51947090-APN-GAYP_ORSNA 
27IF-2022-15921076-APN-GAYP_ORSNA 
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V-2. Procedimientos desarrollados en el marco del Reglamento para contrataciones que 
realice AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 S.A. con Fondos Fiduciarios pertenecientes al 
Fideicomiso de Fortalecimiento del Sistema Nacional de Aeropuertos normado por  la 
Resolución ORSNA N° 141/18. 
 
De acuerdo a la información remitida por la Gerencia de Administración y Presupuesto (GAYP) 
el universo sujeto a control, comprende los procedimientos de contrataciones tramitadas 
durante el período 2021, el cual está conformado por cuatro (4) procedimientos (100%), de los 
cuales se adjudicó 1 por un Monto total de PESOS DOS MIL CIENTO VEINTICUATRO 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
CON 33/100 ($2.124.768.834,33) estando los tres restantes en trámite de desarrollo, con 
nuevos cronogramas, como se detalla más adelante en el análisis pertinente. 
 

AEROPUERTO N°           OBJETO MODALIDAD ESTADO 

TUCUMAN  

EX-2021-
77690545 -

APN-
USG#ORSNA 

"Prolongación del Sistema ALS 
02 a 900 metros” del 
Aeropuerto de Tucumán (TUC 
4233)  

Licitación 
Pública 

Apertura: 
06/06/2022 

SAN JUAN  

EX-2021-
109047801- 
APN-
USG#ORSNA  

UAQ3200 – Nueva Terminal de 
Pasajeros, Aeropuerto 
Internacional "DOMINGO 
FAUSTINO SARMIENTO" de la 
PROVINCIA DE SAN JUAN 

Licitación 
Pública 

Adjudicado: PROCON S.R.L. 
$2124.768.834,33 
IVA  incluido 

BARILOCHE  

EX-2021-
86010202- 

APN-
USG#ORSNA  

Ampliación de Plataforma 
Remota” del Aeropuerto de 
Bariloche (BRC 4436)  

Licitación 
Pública 

Nuevo cronograma conforme se 
detalla a continuación: 
 
•Apertura de Ofertas:  
07/06/2022 

Salta 

EX-2021-
114520510-

APN-
USG#ORSNA 

 

Sala de Reguladores” del 
Aeropuerto de Salta (SLA 
4473) 
 

Licitación 
Pública 

Para aprobación de Doc. Licitatoria 

 
 
Del análisis de los expedientes que componen la muestra se expone: 
 

 
28 IF-2022-06029714-APN-GOYEU_ORSNA; 21-IF-2022-14329655-APN-GAYP#ORSNA -Evaluación CEO IF-2022-

40178384-APN-GAYP#ORSNA. 
29  IF-2022-28663005-APNDCPP#PSA 
30 IF-2022-45701462-APN-GAJ_ORSNA 
31 ACTA-2022-48917841-APN-ORSNA#MTR; RS-2022-48919020-APN-ORSNA-MTR 
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EX-2020-77690545-APN-USG#ORSNA: "Prolongación del Sistema ALS 02 a 900 metros” 
del Aeropuerto de Tucumán (TUC 4233) 

Fideicomiso: Cuenta Nº412464/9: “ID - 323 –11,25%”,  
Procedimiento Nº: 4500310550 
Obra: TUC 4233     
Objeto: Selección de un contratista para la realización de la obra “TUC 4233 – Prolongación 
del Sistema ALS 02 a 900 metros”, del Aeropuerto Internacional “Teniente General Benjamín 
Matienzo” de la Provincia de Tucumán 
Modalidad de Contratación: Licitación Pública. 
Modalidad de Procedimiento: Etapa única. 
Sistema de Contratación de Trabajo: Ajuste Alzado 
Inicio: agosto 202132 
Presupuesto Oficial: El Presupuesto Oficial global del presente proceso                          
licitatorio asciende a la suma de PESOS asciende a PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 37/100 
($35.380.599,37) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (lVA), valor a mes base agosto/2021. 
Normativa Aplicable: Resolución ORSNA N° 141/18  
  

Se pudo verificar: 

• El estado de cumplimiento de los plazos33fijados por la Resolución ORSNA N° 141/1834 
para las distintas etapas del procedimiento. 

• La presentación de la documentación licitatoria  en forma para su aprobación35;  

• Aprobación de la Documentación Licitatoria.36 
 
 
 
EX-2021-109047801-APN-USG#ORSNA: UAQ3200 – Nueva Terminal de Pasajeros, 
Aeropuerto Internacional "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" de la PROVINCIA DE 
SAN JUAN 
Fideicomiso: 515565/1 ID-375-BP201237. 
Procedimiento Nº: 4500313468 
Obra: “UAQ 3200 

 
32No-2021-71322326-APN-ORSNA#MTR  
33Orden 3; If 2021-76571306-USG#ORSNA 
34 Nota Nº AA2000-COMP-1189y 1253/21; IF-2021-81030378-APN-USG#ORSNA 
35 la documentación licitatoria que comprende copia del Pliego de Bases y Condiciones Generales, el proyecto de Pliego de 

Condiciones Particulares, el ejemplo de aviso para publicación en la página web, el borrador del texto de la orden de compra, 

los pliegos técnicos y los planos de la obra,IF-2021-81030378-APN-USG#ORSNA 
36  IF-2022-39423841-APN-USG#ORSNA  
37 IF-2021-113637103-APN-GPA#ORSNA 
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Objeto: "Selección de un contratista para la realización de la obra UAQ3200 – Nueva 
Terminal de Pasajeros, Aeropuerto Internacional "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" de 
la PROVINCIA DE SAN JUAN 
Modalidad de Contratación: Licitación Pública. 
Modalidad de Procedimiento: Etapa única. 
Sistema de Contratación de Trabajo: Ajuste alzado 
Presupuesto Oficial: PESOS UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO con 24/100 
($1.951.392.578,24) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (lVA), valor a mes base 
OCTUBRE 2021 
Normativa Aplicable: Resolución ORSNA N° 141/18   
Apertura38: 20/01/2022 
Estado: Adjudicado 
Adjudicatario: PROCON S.R.L. 
Monto adjudicado: Pesos DOS MIL CIENTO VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 33/100 ($ 
2.124.768.834,33) IVA incluido (mes base diciembre 2021 
Orden de Compra:  N° 470045862639, 

      
Del análisis efectuado se puedo verificar los siguientes aspectos: 

• Puesta en conocimiento del Concesionario de la Aprobación del  Proyecto Fase II según  
los términos de la  Resolución 36/08.40   

• Presentación de la  documentación licitatoria por parte de AA200041.  

• Remisión de la documentación licitatoria a las Gerencias para análisis e Informe Técnico 
42  10/11/21 

• Aprobación de la Documentación Licitatoria.43  

• Dentro de los plazos fijados por la normativa que regula el procedimiento y con el objeto 
de acreditar su cumplimiento, el Concesionario presenta la siguiente documentación 
conjuntamente con el Acta de apertura de ofertas44, a saber: aviso difundido en periódico 
local; copias de las circulares y mails de difusión; planilla de ofertas, análisis de 
indicadores económicos – financieros; DDJJ; análisis de la documentación presentada y 

 
38 IF-2022-06231149-APN-GAYP_ORSNA 
39 IF-2022-24491585-APN-USG#ORSNA 
40 NO-2021-103836872-APN-ORSNA#MTR-28/10/21 
41 NotaAA2000-COMP-1696/21 (10/11/21)IF-2021-1 09030436-APN-USG#ORSNA 
42 ME-2021-109105420-APN-GAYP#ORSNA 10/11/21: IF-2021-115186773-APN-GAJ#ORSNA 
43 NO-2021-115189012-APN-ORSNA#MTR 
44  IF-2022-06231149-APN-GAYP#ORSNA 
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planilla de capacidad de contratación, a efectos de su análisis por las áreas técnicas, y la 
elaboración del correspondiente Informe Técnico45. 

• Análisis de la capacidad técnica  de los oferentes46 

• El ORSNA aprueba47 la pre adjudicación realizada por Aeropuertos Argentina 2000 S.A. 
a la firma PROCON SRL, por un monto de PESOS UN MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA SEIS MILLONES SIETE MIL TREINTA Y UNO CON 10/100                        
($ 1.756.007.0311,10) IVA no incluido (mes base diciembre 2021 Sin perjuicio de ello, 
AA2000 S.A. deberá requerir a la mencionada empresa, previo a la emisión de la Orden 
de Compra, documentación pendiente que a su vez deberá ser verificada por ese 
Concesionario.   

• Asimismo, dentro del plazo de TRES (3) días hábiles de aprobadas las etapas y los 
procedimientos previstos Concesionario deberá adjudicar la Obra y remitir copia de la 
adjudicación al ORSNA. 

• Se intima al Concesionario48 para en el plazo de VEINTICUATRO (24) horas presente 
una copia de la adjudicación de la obra “Nueva Terminal de Pasajeros” (UAQ 3200) del 
Aeropuerto Internacional "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" de la Provincia de SAN 
JUAN”, bajo apercibimiento de aplicar las sanciones previstas en la Resolución ORSNA 
N° 88/04 conforme lo establecido en el Punto XI del Reglamento aprobado por la 
Resolución ORSNA N° 141/18. 

• AA2000 acompaña Orden de Compra N° 4700458626 y documentación faltante49 
 
 

• EX-2020-86010202-APN-USG#ORSNA: Ampliación de Plataforma Remota” del 
Aeropuerto de Bariloche (BRC 4436) 

 
Fideicomiso: Cuenta  Nº 412464/9  bajo el ID-199-11,25%.  
Procedimiento Nº. 4500311525. 
Obra:”. Ampliación de Plataforma Remota” del Aeropuerto de Bariloche (BRC 4436) 

     Objeto: Selección de un contratista para la realización de la obra “BRC 4436 – Ampliación 
Plataforma Remota”, del Aeropuerto Internacional de San Carlos de Bariloche, Provincia de 
Río Negro.  
Modalidad de Contratación: Licitación  Pública. 
Modalidad de Procedimiento: Etapa única. 
Sistema de Contratación de Trabajo: Unidad de Medida 
Presupuesto Oficial: El Presupuesto Oficial global para las dos obras objeto del 

 
45 IF-2022-12662323-APN-USG#ORSNA 
46 PV-2022-13720639-APN-GAYP#ORSNA 
47 IF-2022-17386288-APN-GAJ%ORSNA;  NO-2022-17481438-APN-ORSNA%MTR  
48 NO-2022-21120734-APN-GAYP#ORSNA 
49 IF-2022-24491585-APN-USG#ORSNA;15/03/22 
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presente proceso licitatorio asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MILLONES, CIENTO NOVENTA Y UN MIL, NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 
con 60/100 ($ 248.191.935,60) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (lVA), valor a mes 
base JULIO/2021.  

Normativa Aplicable: Resolución ORSNA N° 141/18   
Estado: Se fijo cronograma  a solicitud del Concesionario AA20050 
 
Se pudo verificar:  

• El cumplimiento de los plazos dentro de términos razonables fijados por la Resolución 
ORSNA N° 141/18, para las distintas etapas del procedimiento. 

• La presentación de la documentación licitatoria para su aprobación51;  

• El análisis por parte de las gerencias técnicas de los aspectos técnicos, administrativos y 
jurídicos de la documentación licitatoria52. 

• Aprobación  de Documentación53 con observaciones a regularizar. 

• Prórroga del procedimiento fijación de nuevo cronograma:54: analizada la cuestión por parte 
del área técnica del Organismo, considerados los plazos de ejecución previstos y en tanto la 
operación de hormigonado se ve condicionada en una medida determinante por la 
temperatura ambiente –y particularmente afectada por el clima frío- y teniendo en cuenta 
que a partir del mes de marzo las condiciones climáticas en la zona de obra resultan 
adversas para la ejecución de tareas de ese tipo, se consideran atendibles los argumentos 
planteados por AA2000 S.A. y se entiende razonable hacer lugar al cronograma conforme 
se detalla a continuación: 
• Inicio de Publicación: 11 de abril de 2022 
• Apertura de Ofertas: 24 de mayo de 2022 .Modificado 07/06/2022. 

 
 
EX-2020-114520510-APN-USG#ORSNA: Sala de Reguladores” del Aeropuerto de Salta 
(SLA 4473) 
 

Fideicomiso:55 412463/2;  ID-359- 2,5 
Procedimiento Nº: 4500314416 
Obra: “SLA 4473 –  

 
50 IF-2022-02154051-APN-USG#ORSNA. 
51 la documentación licitatoria que comprende copia del Pliego de Bases y Condiciones Generales, el proyecto de Pliego de 

Condiciones Particulares, el ejemplo de aviso para publicación en la página web, el borrador del texto de la orden de compra, 

los pliegos técnicos y los planos de la obra IF-2021-85297871-APN-USG#ORSNA 
52 IF-2021-127144044-APN-GAJ#ORSNA, 
53: NO-2022-01975265-APN-ORSNA#MTR 07-01-22; IF-2022-02154051-APN-USG#ORSNA. 
54 IF-2022-20710021-APN-USG#ORSNA IF-2022-02154051-APN-USG#ORSNA  
55 IF-2022-38898848-APN-GPA#ORSNA 
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Objeto: Selección de un contratista para la realización de la obra “SLA 4473 - Sala de   
Reguladores (Instalación)” del Aeropuerto Internacional "Martín Miguel de Güemes" de la Provincia 
de Salta  
Modalidad de Contratación: Licitación  Pública. 
Modalidad de Procedimiento: Etapa única. 
Sistema de Contratación de Trabajo: Unidad de Medida. 
Presupuesto Oficial: Asciende a la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y UN MILLONES, 
CIENTO VEINTINUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y TRES con 02/100 ($ 171.129.143,02) sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado (lVA), valor a mes base SEPTIEMBRE/  
Normativa Aplicable: Resolución ORSNA N° 141/18   
Estado: en tramite 
 
Se pudo constatar: 

• El cumplimiento razonable de los plazos fijados por la Resolución ORSNA N° 141/18 para 
las distintas etapas del procedimiento. 

• La presentación de la documentación licitatoria56  

• El análisis por parte de las gerencias técnicas de los aspectos técnicos, administrativos y 
jurídicos de la documentación licitatoria.57 

 
V-3. Pagos por Legítimo Abono 
 
De acuerdo a lo informado por el Departamento Contable se registraron casos de pagos por 
Legitimo Abono bajo la fuente de financiamiento del Fideicomiso Cuenta Fiduciaria N°412466/3 
- “Fondos para Estudios, Control y Regulación de la Concesión 1,25%”, durante el periodo 
auditado (2021). 
La mencionada modalidad de pago por legítimo abono es  la continuación de pagos iniciados 
en el periodo anterior en los expedientes que más adelante se mencionan, ante el fracaso de 
los procedimientos de licitación desarrollados  para corregir tal situación. . 

 
1. Ex-2018-46578242-APN-USG#ORSNA:” Pago Prorroga (Fideicomiso) por DOCE 

(12) meses del Contrato correspondiente al Renglón N°1 de la Licitación Publica 
N°1/17 por las prestaciones a cargo de la firma COMAHUE SEGURIDAD PRIVADA  
SOCIEDD ANONIMA, instrumentado mediante O de Compra N17717 “ 

2. Ex-2018-46356823- APN-USG#ORSNA. “Pago contratación del servicio integral de 
limpieza para las sedes de Aeroparque y Ezeiza del ORSNA - Licitación Pública N° 
58/1-0001-LPU18 - (FIDEICOMISO) – Orden de Compra N° 58/1- 1007-OC18 

 
56 :; la documentación licitatoria que comprende copia del Pliego de Bases y Condiciones Generales, el proyecto de Pliego de 

Condiciones Particulares, el ejemplo de aviso para publicación en la página web, el borrador del texto de la orden de compra 

IF-2021-114224342-APN-USG#ORSNA 
57 ME-2021-114884997-APN-GAYP#ORSNA 
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La situación en ambos expedientes es idéntica: 
 

• Vencimiento de las prorrogas 

• Continuación de la prestación del servicio 

• Fracaso de los procedimientos licitatorios desarrollados para regularizar las 
prestaciones. 
 

En todos los casos se pudo verificar que se tratan de bienes y/o servicios  necesarios para el 
normal funcionamiento del Organismo y que se procedió dentro de las pautas según la 
modalidad de Legitimo Abono como alternativa para la cancelación de los servicios prestados, 
por el lapso que demando el proceso de contratación formal de dichos servicios. 
 
A partir del dictado de la Disposición  DI-2021-178-APN-GAYP#ORSNA y Resolución   RESFC-
2021-43-APN-ORSNA#MTR a través de las cuales se efectuaron las correspondientes 
adjudicaciones, se regularizo  la situación informada58  
 
 

VI. Opinión del Auditado 
 
El auditado comparte los términos del presente informe 
 

VII. Comentarios y Conclusión  
 
Como resultado de las tareas realizadas, resulta oportuno destacar que: 
 

• En el ejercicio 2021 el ORSNA se desarrollaron los procedimientos de contrataciones 
acorde a los términos de la normativa que rige los procesos de selección en el sector 
público para la adquisición de bienes y servicios - Decreto el Decreto Nº 1023/01 y 
Decreto N°1030/16 con sus modificatorias- como así también, las que rigen el  
Fideicomiso respecto al Patrimonio de Afectación para el Estudio Control y Regulación 
de la Concesión  (1,25%) y  a Patrimonio de Afectación para el Financiamiento de 
Obras del Sistema Nacional de Aeropuertos - B.N.A. Fiduciario (11,25%), en razón de 
ser  la fuente de financiamiento a utilizar para solventar los gastos que ocasione la 
contratación. 

• El Concesionario ha dado cumplimiento razonable para cada etapa del proceso, de los 
principios y preceptos fijados en la Resolución ORSNA 141/18, la cual establece el 
Reglamento para contrataciones que realice AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 S.A. 

 
58 EX-2021-05666096 -APN-GAYP#ORSNA ; EX-2021- 32629905-APN-GAYP#ORSNA 



    2022- “Las Malvinas son Argentinas” 

                                                                                                                     

 INFORME UAI-ORSNA 6/2021 

 

 

22 
 

con Fondos Fiduciarios pertenecientes al Fideicomiso de Fortalecimiento del Sistema 
Nacional de Aeropuertos. 

  
De las consideraciones expuestas precedentemente  y de acuerdo a lo expresado a lo largo del 
presente informe se puede concluir que el proceso de tramitación de las licitaciones llevadas a 
cabo durante el ejercicio 2021, ha sido razonable y se ha cumplimentado con la normativa 
vigente de manera correcta. 
 
Sin perjuicio de lo expuesto, se recomienda prestar especial atención a la etapa de realización 
de la programación financiera y la interacción con las áreas requirentes, estableciendo algún 
tipo de procedimiento de seguimiento de la programación aprobada, por cuanto existe un 
desfasaje significativo entre lo planificado y lo realmente ejecutado en el periodo bajo análisis, 
fueron programados 52 proyectos de contratación de Bienes y Servicios por un monto total de 
PESOS SETECIENTOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL CIENTO CUARENTA Y 
SEIS CON 41/100 ($705.602.146,41) y se ejecutaron 19 proyectos por un monto total de 
CUATRO CIENTO VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO ($ 427.514.734). 

  
 
 
 
 
 
 

 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 30 de junio de 2021. 

                                                                                                              
Cdor. Gabriel V. Rossi 

 

Auditor Interno Titular 

Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos  

 

  
 

 
EQUIPO DE TRABAJO  

➢ Dra. CASTRO, María del Huerto. 

➢ Lic. FERRARA, Marcela. 
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➢ Cdor. POGGI, Darío. 

➢ Ing. FANTINELLI Juan Manuel. 
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